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-- «liíjo.s de Manuel S. Soler».-orden ministerial de 6 de
abril de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 1.3L

-- «Viuda de Wenceslao Monerris Revira. Suc.»--Orden mi
nisterial de 22 de marzo de 1966 (<<.Boletín Oficial del Es
tado» del 26)

- «Garcia Hermanos, S. A. C. I.»-Orden ministerial de 23 de
marzo de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29).

- «La Industrial Turronera, S. A.»--Orden ministerial de
28 de febrero 'de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6L

-- «Massía Helmanos y Cía., S. en C.»-Orden ministerial
de 23 de marzo de 1%6, rectificada por Orden· ministerial
de ~'5 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 3m

Por:.'teriormente modificadas por Orden ministerial de 16 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) solicitando
mooiftcaclón del apartado segundo de esta Orden ministerial
en el sentido de unificar los Í\ldices de reposición de azúcar
por eXpOrtación de turrones. de confonnidad con lo establecido
en el Decreto 3026/1968. de 24 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Esta4Q» del 9 de diciembre).

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto
di.",pone-r:

Se moaifica el apartado segundo de las Ordénes ministeria
les cItadas, modificado por Orden ministerial de 16 de enero
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 19), por las que se
eoncede- a «Hijos de Manuel S. Soler»; «Viuda de Wences1ao
Monerris Rovira, Suc.»; «Garcfa Hermanos, S~ A. C.!.»; «La
Industrial Turronera S. A.». y «Massía Hermanos y Compa
fÚR, S. en C.». el régimen de reposición de azúcar por exportar
ciones de turrones, que quedará 'redactado en la siguiente forma:

«2." A efectos contables se establece que:

al Por cada cien kilos netos exportados de tUlTones de «Ji
jona» y ({Alicante» podrán importarse veintitrés kilos de azúcar.

En todas las variedades y categorías de estos turrones, y
para los mercados que las circunstancias aconsejen, podrá sus
tituír8t" la núel, total o parcialmente, por azúcar. En conse
cuencia. en aquellos casos en que tenga lugar esta sustitución
tütal o parcial, tiara cada variedad y categoría de los anteriores
tUrrones. podrá aumentarse la cantidad de azúcar a reponer
en proporción a la cantidad de miel sustituida por azúcar, Que
será, como máximo, del 46 por 100

b) Por cada cien kn~ netos exportados de turrones de
«Yema», «Nieve» y «Fruta», mazapanes o dulces. podrán impor
tarse cincuent.a y dos kilos de azúcar.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 4 pOr 100
de la materia prima importada. No existen subp-roductos apro-
vechables.» •

Se mantienen en toda su integridad los demás extremos de
la Orden ministerial de 16 de enero de 1900. que ahora se
modifica.

La presente modificación tendrá ef.ectividad a partir de la
publicación de la presente Orden eh el «Boletín Otlcial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afias.»
Madrid. 12 de febrero de 196~l.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
concede a «Huracán, S. A.», el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria a la importación
de tejido exterior 11 tejido forro por exportaciones
previamente realizadas de trincheras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los' trámites reglamentarios en e. expe
diente promovido por la Empresa «Huracán, S. A.», de San Se
bastián, solicitando la importación con franquicia arancelaria
de tejido exterior (67 ·por 100 poliéster y 33 por 100 algodón),
150- centímetros ancho, y tejido de forro (nylon 100 por 100),
140 centímetros ancho, como reposición por exportaciones pre
viamente realizadas de trincheras,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha res.ue_to:

L° Se concede a ia firma «HUracán, S. A.», con domicilio en
San Sebastián (Ouipúzcoa), avenida Baztán, 8, la importación
con franquicia arancelaria de tejido exterior (67 por 100 poliés
ter y 33 por 100 algodón), 150 centímetros ancho, y tejido fo
rro (nylon 100 por 100), 140 centímetros ancho, como reposición
de las cantidades de esta materia prima empleadas en la fabri·
cación de trincheras.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada 100 trincheras exportadas podrán importarse con

franquicia arancelaria 205 metros lineales de tejido exterior
(67 por 100 poliéster y 33 por 100 algodón), de 150 centímetros de
ancho, y 160 metros lineales de tejido de forro (nylon 100 por
100), de 140 centímetros de ancho.

No existen mermas y se consideran subproductOb aprovecha·
bIes el 8 por 100 para el tejido exterior, 6 por 100 para el tejido
de forro, Que adeudarán por la partida arancelaria 63.02 para
ambos.

La Aduana requisitará muestras del tejido util1?ado en ia
cOlúección de las prendas exportadas. a efectos de que en la res
pectiva certificación conste específicamente su tipo y calidad,
que deberú corresponder con las del tejido que se importe en
régimen de reposición, a fin de que quede a~gurado que éste es
de las mismas caracteristicas y calidad Que el utill7,udo en las
prendas exportadas.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afias a
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del
Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 13 de
enero de 1969 hasta la fecha antes indicada. también darán de
recho a reposición SI reúnen los requisitos previstos en la nor
ma 12 de las contenidas en la Orden ministeria de la Presiden
cia del Gobierno de 15 de marzO de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4." La exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse constar en toda .a documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las -ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autorizar eXpOrtaciones a los demás países va
lederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operacione::. de importación v exportación que se pre·
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a sus
términos, serán sometidas a la Dirección General' de Comercio
Exterior, a .05 efectos que;-. J.a misma competen.

6.° La Dí~'jón Gen'¿'l~l de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportu~ para el debido control de las opera
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficialio justificará, mediante la oportuna certificeRitm, que
se han exportado las mercancías correspondientes a ~... r"l:poei
ción pedida.

S.o La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic~

tal' las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 14 de febrero de 1969.-P. D. el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general cte Política Arancelaria.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
concede a «Manufacturas Tord1lera» el régimen de
reposición con franquicia arancelaria a la impor
tación de polieWeno baja presión por exportacio
nes de bolsas rejtlla, previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: cumplidos los tl'ámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manufacturas Tordera»,
de Barcelona. solicitando la importación con franquicia aran
celaria de políetileno baja presión, como reposición por expor
taciones previamente realizadas de bolsas rejiUa,

Este Min1sterio, conformándose a JO informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.0 se concede a la ftnna «Mallufacturas Tordera». con do
micilio en Barcelona. Aragón, 619, la importación con fran
quicia arancelaria de políetileno baja presión, como reposición
de las cantidades de esta materia prima empleadas en la fabri
cación de bolsas de rejilla.

2.° A efectos contables se establece que

Por cada cien kilol5'1'amos de bolsas exportados podrán im
portarse con franquicia arancelaria ciento dos kilogramos de
polietileno.

Dentro de estas cantidades se considera mermas el 2 por
100 de la materia prima importada.

No existen subproductos.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años
a parth' de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efoctuado desde el
27 de diciembre de 1968 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solícitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a Partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.


